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Descripción

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN DE RIESGOS, SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL MINISTERIO
DE GOBIERNO E INNOVACIÓN PÚBLICA Y FEDERACIÓN SANTAFESINA DE ASOCIACIONES DE BOMBEROS VOLUNTARIOS - ACTA N.° 2 - CONSEJO
ADMINISTRADOR DEL FONDO DE SEGURIDAD.
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PROVINCIA DE SANTA FE 
Ministerio de Gobierno e Innovación Pública 


ACTA N.° 2- CONSEJO ADMINISTRADOR DEL FONDO DE SEGURIDAD 


---En la ciudad de Santa Fe, a los 20 días del mes de agosto de 2025, siendo las 10:00 
horas, en la sede de la Secretaría de Protección Civil Y Gestión de Riesgos del Ministerio de 
Gobierno e Innovación Pública, sita en San Jerónimo 1322, se da comienzo la reunión del 
Consejo Administrador del Fondo de Seguridad, convocada por el Secretario de Protección 
Civil y Gestión de Riesgos (en adelante Secretario de Protección Civil), Dr. Marcos 
Escajadillo, ante la renovación de autoridades de la Federación Santafesina de Asociaciones 
de Bomberos Voluntarios, encontrándose presentes el Secretario de Coordinación 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Gobierno e Innovación Pública, (en adelante 
Secretario de Coordinación) CPN FERNANDO ARIEL LÓPEZ como representante del Poder 
Ejecutivo y el Presidente de la Federación Santafesina de Asociaciones de Bomberos 
Voluntarios (en adelante Presidente de la Federación), Raúl Ponisio y el Vice Presidente, 
Daniel Emmert, quienes rubrican al pie de este acta. 
Se abordan los siguientes temas: 


• La reunión es convocada a los efectos de realizar las presentaciones pertinentes de 
las nuevas autoridades y continuar con los procedimientos para la implementación de 
las modificaciones introducidas en la Ley 14.296 y  Decreto Reglamentario. 


• Toma la palabra el Secretario de Protección Civil, haciendo referencia a los eventos 
ocurridos que requirieron la convocatoria de los bomberos voluntarios, haciendo 
referencia a la necesidad de la presentación de los expedientes por parte de la 
Federación de los aprobados en acta anterior: Cacique Ariacaiquín, Pavón y las 
ocurridad con posterioridad: Vera y los recientes incendios de islas en Villa 
Constitución. 


• Seguidamente, el Secretario de Coordinación solicita el armado de los expedientes 
conforme lo establecido mediante el acta 1 para la continuidad del trámite, 
informando los saldos del fondo al día de la fecha. 


• Continuando con la implementación de la asignación del 10 % destinado para las 
movilizaciones de los Bomberos Voluntarios para respuesta a emergencias, se 
acuerda que: cada convocatoria será convalidada inmediatamente mediante acta y 
se preverá sobre el final de este ejercicio una asignación de fondos con reposición 
contra rendiciones de cuenta. 


No siendo para más, previa lectura y ratificación de sus contenidos, se firman tres (3) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto. ---------------------------------------------------------- 
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ALEM MERT 10  PRESID PRESIDENTE ENTE -í'ENTE 
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